
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, junio veintiocho de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: VERBAL (R.C.C.) DE GUSTAVO ADOLFO 

MONROY HERNÁNDEZ CONTRA ENERTOLIMA S.A. E.S.P. Y 

OTROS RADICACIÓN No.2018-00253-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, 

se le informa que las pruebas pedidas por las partes, se decretan en 

la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


